
 

 

TASA ADMINISTRATIVA DEL CENTRO Y HONORARIOS DE 
ARBITROS PARA CUANTÍAS INDETERMINADAS 

 
 

Solicitud S/500.00

Solicitud S/1,500.00

Designación de árbitros

Recusación de árbitros

Arbitraje Nacional

Arbitraje Internacional 
Derecho de presentación

$800.00

$1500.00  
 

*La tasa por presentación de solicitud de arbitraje deberá presentarse junto con su solicitud de 

arbitraje. 

 

Los pagos deberán realizarse a las siguientes cuentas:

Cta. de Ahorro en Soles: 0011-0876-0200246393

CCI: 011-876-000200246393-09

Cta. de Ahorro en Dólares: 0011-0876-0200246407

CCI: 011-876-000200246407-07

Banco BBVA 

 
 

 

1. El costo de la tasa administrativa será el resultado de aplicar el 5.2% al monto del contrato 

original, para cada pretensión de naturaleza indeterminada presentada por cada parte de un 

arbitraje. Lo mismo se aplicará para determinar los honorarios profesionales de los árbitros. 

2. Al monto resultante del punto anterior, se le aplicará el tarifario de cuantías determinadas, 

tanto para la tasa administrativa del Centro como los honorarios de los árbitros.  

3. En caso la(s) parte(s) presenten más de una pretensión indeterminada, se sumarán los 

valores obtenidos según el numeral 1, tanto para la Tasa Administrativa del Centro como para 

fijar los Honorarios de los Árbitros. No se contabilizarán las pretensiones subordinadas, 

alternativas y aquellas referidas a costas y costos para la determinación del monto a pagar en 

arbitrajes con cuantías indeterminadas.  

4. El valor máximo de las pretensiones indeterminadas no será mayor al monto del contrato 

original.  

5. En caso sea necesario un reajuste de la Tasa Administrativa del Centro y de los Honorarios de 

los Árbitros se aplicará el procedimiento antes mencionado en los numerales 1,2 y 3.  

6. En caso el monto del contrato original, no sea determinado entonces la tarifa aplicable será la 

escala G en su monto máximo, tanto para la tasa administrativa como para el tribunal arbitral y 

árbitro único.  

7. En el caso que una pretensión agrupe un conjunto de pretensiones la Secretaria General de 

Arbitraje se encuentra facultada para valorizar independientemente cada una de ellas. 


